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A K T I C Ü L O D E O F I C I O : 

. Gobierno de Provincia. 
Continúa ieü- 'Reglamento i para la ejec'ucion de ¡a h y 

de beneficencia de 1 0 de jfunio de 1849, insertó'en 
r- el'número anterior. 

" - T I T U L O S E G U N D O . • 

D E L ' G O B I E R N O D E L O S i E S T A B L E C I M I E N T O S D E : B E N E ^ 

F 1 C E N C 1 A . 

C A P I T U L O P R I M E R O , 

D e l gobierno supremo de los establecimientos dé be
neficencia. 

Art. ap.. L a d irecc ión superior de los es tablec í* 
miemos de beneficencia ebrrespondé a l ; Gobierno 
por conduelo del Ministerio de la Gobernac ión . , 

E l Miñisir'o de la G o b e r n a c i ó n delegará en las 
Junuis 'general, provinciales y municipales, confor
m e al art. 5.0 de ia l.éy de 20 de Junio de 1S49, las 
atribuciones convenientes, a d e m á s de las que se ex
presarán mas adelante. 

Art. 30. Es propio exclusivamente del Gobierno 
el nombramiento de los Vocales de la Junta general 
que no lo son por razón de sus oficios. Los de igual . 
carácter de las Juntas provinciales los nombra el 
Gobierno á propuesta dé los Gobernadores; y estos, 
los de las Juntas municipales a propuesta dé los A l 
caldes. 

Art. 31. Fuera de los casos en que el patrono 
de algun establecimiento de beneficencia, públ ico ó 
particular, tenga un derecho terminante para nom
brar los empleados de. beneficencia, el Gobierno 
nombra los de establecimientos generales á propues
ta de la Junta general, y los Gobernadores, como 
delegados del Gobierno, los de establecimientos pro
vinciales y municipales á propuesta de las respecti
vas Juntas. 

Art. 32. Corresponde al Gobierno confirmar ó 
modificar la suspensi n de patronos de estableci
mientos generales de beneficencia que hubiese acor

dado el Presidente dé lá Junta general, oida esta; y 
los Gobernadores, o ído el Consejo provincial, respec
to de patronos de éstáblecimientos' ' provinciales y 
municipales.' '' ' • • 

" Art. '33. Lá dest i tución y nombramiento consi-
guiente'de cualquier patrono d é establecimientos d é 
beneficencia, pertenece exclusivamente al Gobierno 
con arreglo á la ley. 

Art. 34. Lá facultad de crear ó suprimir esta
blecimientos de beneficencia, y la de agregar ó se
gregar sus rentas, en todo ó en parte, es tá reserva
do por la ley al Gobierno, previas las formalidades 
que según la clase de establecimientos se previenen 
en la misma. 

C A P I T U L O II. 

De la Junta general de beneficencia. 

Art. 35. L a Junta general tiene á su inmediato 
cargo, como auxiliar del Gobierno, la d irecc ión de 
los establecimientos generales de beneficencia. 

Los individuos de su seno podrán encargarse, por 
nombramiento de la misma, de la visita especial de 
los establecimientos generales situados en Madrid. La 
Junta general podrá conferir el encargo de Vis/ra-
dor en las provincias á las personas que estime con
venientes. 

Art . 36. L a Junta general, a d e m á s de sus atri
buciones propias sobre los establecimientos genera
les, tiene, como cuerpo consultivo del Gobierno en 
asuntos de la beneficencia, las obligaciones y facul
tades siguientes: 

Informar al Gobierno sobre todos los asuntos 
que le pase á este efecto. 

Proponer al Gobierno todo lo que crea oportu
no en asuntos de beneficencia, ya generales , ya es
peciales, de cualquier clase y cond ic ión que sea. 

Todas las Juntas y establecimientos de benefi
cencia, por medio de sus Presidentes, fucil i iarán á la 
Junta general cuantos datos, documentos y noticias 
les fueren reclamados por esta. 

Fuera de los asuntos de ins trucc ión ó de indagac ión 
de hechos, la Junta general no podrá dirigirse ni 
dar órdenes á las provinciales y municipales : euan-
do sintiere la necesidad de hacerlo en cu'jlqi.'ier 
asunto que no fuere lie los indicados, la Juuta gene-
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ral consultará al Gobierno lo que estime-, y este, si 
se conformare con la consulla ó propuesto de la 
Junta general, lo manda iá directamente á U Junta ó 
establecimiento provincial ó municipal á quiiíQ cor
responda la ejecución y cumplimiento. 

Á' t . 37. E l presidente de la Junta general pue
de inspeccionar por sí 6 por delegados suyos todos 
los establecimientos de beneficencia del reino, p ú 
blicos ó particulares, y sus patronos quedan sujetos 
a esta autoridad de i n s p e c c i ó n . 

C A P Í T U L O III. 

De las Juntas provinciales de beneficencia. 
Art. 38. Las Juntas provinciales tienen á su in

mediato cargo, como auxiliares del Gobierno, los 
establecimientos provinciales de beneficencia. Su au
toridad no pasa de los l ímites de la provincia. Los 
individuos de su seno pueden encargarse, por nom
bramiento de las mismas, de la visita especial de ca
da uno de los establecimientos provinciales, situados 
en la capital de la provincia. La Junta podrá confe
rir el cargo de Visilador, en los distritos donde 
existiese algún establecimiento piovinciul, á la per
sona que halle mas á propósito . 

Art. 39. Los Gobernadores de provincia, como 
delegados del Gobierno, como Presidentes de las 
Juntas provinciales; y como autoridad superior ad
ministrativa de la provincia, pueden inspeccionar to
dos los establecimientos de beneficencia situados en. 
el territorio de su mando, ya públ icos , ya particula
res, ya sean generales, provinciales ó municipales. 
Los patronos de los mismos quedan sujetos í esta, 
autoridad de inspecc ión con arreglo á la ley. 

C A P I T U L O IV. 

De las Juntas municipales de beneficencia. 
Art. 40. Las Juntas municipales de beneficencia 

tienen á su inmediato cargo, como auxiliares del 
Gobierno, los establecimientos municipales de re
c e p c i ó n y traslación de enfermos pobres y meneste
rosos,- y la beneficencia domiciliaria. 

Art. 41. Los Alcaldes deben visitar los estable
cimientos municipales, públ icos ó particulares, y to
das las operaciones de la beneficencia domiciliaria. 
Los patronos de establecimientos municipales e s tán 
sujetos á esta autoridad de i n s p e c c i ó n . 

C A P I T U L O V . 

Ce las Juntas de beneficencia en general. 
Art . 42. Las obligaciones de las Juntas son ha

cer observar la ley , reglamentos, órdenes del Go
bierno y de las mismas á los Directores, Adminis

tradores y demSs empicados de los est iblecimientos 
de beneficencia; deliberar é informar sobre la nece
sidad de'aument.tr, suprimir ó arreglar cualquiera de 
dichos establecimientos; proponer medios y recursos 
para su d o t a c i ó n ; recibir las cuentas de los Admi
nistradores de los establecimientos de beneficencia; 
y examinadas y reparadas, pasarlas al Gobernador 
las municipales y provinciales, y al Gobierno la Jun
ta general; cuidar de la buena adminiitracion de los 
establecimientos de su cargo, y establecer la mas 
escrupiilosa e c o n o m í a en la inversión de los fondos, 
claridad en las cuentas y buen d e s e m p e ñ o en las 
respectivas obligaciones de cada empleado; dando 
cuenta al Gobernador- de provincia las municipales 
y provinciales, y al Gobierno la general si notasen 
en alguno poco celo y actividad, y suspendiendo en 
el acto sus Presidentes á cualquiera por sospechas 
fundadas de tortuosos manejos, ó por otro motivo 
-grave; formar anualmente un presupuesto de gastos 
para el año p r ó x i m o , y la estadíst ica de beneficen
cia de su correspondiente a tenc ión . 

Art. 43. Todas las Juntas de beneficencia del 
reino se organizarán en ares secciones: 

1.* D é Gobierno. 
a.1 De Admin i s t rac ión . 
3.' De Estadís t ica . 

La primera dé estas secciones, 6 sea de Gobier
no, entenderá en todo lo que diga re lac ión con las 
personas: (a e d u c a c i ó n , la higiene, el cuidado de los 
enfermos, la admis ión y despedida de toda clase de 
menesterosos, empleados y dependientes pertenecen 
á esta s e c c i ó n . 

La segunda, ó sea la de Admin i s t rac ión , se ocu
pará de las cosas. Los edificios, bienes, rentas, efec
tos, presupuestos y contabilidad, son los objetos de 
esta s e c c i ó n . 

La tercera, ó de E s t a d í s t i c a , e x a m i n a r á las fun
daciones, origen y vicisitudes de los estableci
mientos, bienes y rentas que han tenido ó conser
van 6 pueden reclamar; atenciones á que han estado 
ó están consignadas, y n ú m e r o clasificado de pobres 
socorridos. 

Art. 44. Ninguh empleado en las secretarías de 
las Juntas podrá desempeñar cargo alguno ni retri
buido ni gratuito en la adminis trac ión de los esta
blecimientos de beneficencia. 

Art . 45. Las Juntas ce lebrarán sus sesiones en 
Un edificio púb l i co , sea ó 00 propio de la beneficen
cia, y esté ó no destinado al socorro de los pobres, 
establecerán en él sus secretar ías , su archivo y las 
d e m á s dependencias que fueren necesarias. 

(Continuará.) 

Continúan los establecimientos de paradas, con espresion de los puntos donde se hallan, ganado destinado á l o s 
mismos y nombres de sus dueños, insertos en el número anterior. 

Parada de D . Francisco Grandizo en el pueblo de Bembibre. 

C A B A L L O . -

NOMKKES. 

Gallardo. 

G A R A Ñ O N E S . 
Pollo. 
Gallardo. 

C.Vl'A Y St'S VAHlKOAt l l iS . 

Negro morcillo. 

R E S E N A . 

Edad, i ctinrlns. (Iodos, tllcrro. Si'fms accIJcnlalcs. Cobe/a. Co!n. 

4 
7 

Negro acebache. 
, Negro acebache. 

buena. 

buena, 
buena. 

buena. 
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C A B A L L O S . 

Parada ¿ie D . Simón Rojo en el pueblo de l*tl¡anwl. 

R E S E Ñ A . 
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NOMBRES. CAPA Y SUS V A M E I U O G S . IvlniJ. cunrlas. (ledos. Hierro. I Senas nccidenlíiles. CabeM. Cola 

Moro. 

Montaña. 

G A R A Ñ O N E S . 

Manchego. 
Voluntario. 
Vizarro. 
Raltegos. 

C A B A L L O . 

Negro morcillo, estrella, 
cahado de la mjno y 
pie derecho 

Castaño encendido, pelos 
blancos en la frente. . . 

5 

4 

15 
3 
3 
S 

6 

l 
to 
to 

Se halla en un es-
(udo mediano de 
carnes. 

» 

Tordo muy claro. 
Negro acebache 
Negro acebache^ 
Negro acebache. 

buena, 
regular 

buena, 
buena, 
buena, 
buena. 

buena, 
buena» 

Sultán. 

G A R A Ñ O N E S . 

Manchego. 
Gallardo. 
Arrogante.: 

•Vizarro. 

Parada de D . Fernando Zotes en el pueblo de ^il laquejida. 

R E S E Ñ A . 

C j s t a ñ o oscuro, estrella, lu 
nar entre los ollares, calza 
do y armiñado de los pies. 

C A B A L L O . 

Gallardo. 

G A R A Ñ O N E S . 
Pulido. 
Gallardo. 

C A B A L L O . 

Tiene un agrión 
en el pie derecho 
y un alifafe para
do en el pie iz
quierdo. 

4 y- 4 •> Negro acebache. 
6 6 B » . Negro acebache 
j 7 a » Negro acebache, 
5 7 7 " Negro acebache, 

tiene defecto de 
aplomo de la ma 
no derecha, ó sea 
vencido del me 
nudillo. 

Parada de D . Gabr ie l Lope» en el pueblo de Ruiforco de Torio. 

R E S E Ñ A . 

E n á 
defec
tuoso. 

regulai 

buena, 
buena, 
buena. 

regulat 

Castaño oscuro, principio de 
calzado del pie izquierdo. 

6 
6 

Pelos blancos en 
Ja parte supe 
rior del dorso. 

Negro acebache. 
Negro acebache. 

buena-

regular 
regular 

Parada de D . Antonio f i l l a l v a en el Despoblad? de Faldetaguna. 

Gazapo. 

G A R A Ñ O N E S . 
Arrogante. 
M o h í n o . 

Color alazán tostado, estre
lla, pelos blancos en la parte 
media del antebrazo izquier 
do y eu el codo derecho. . 

R E S E Ñ A . 

í r 
l .n 1:1 

.¡.•«ta 
,|.I..M 

Tordo osCuroi 
Negro acebache 

buena. 

buena, 
buena. 

buena» 

buena. 

buena. 
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C A B A L L O . 

NOMBRES. 

Jitano. 

G A R A Ñ O N E S 
Gallardo. 
Volante. 
V ü a r r o . 
Gallardo. 

C A B A L L O . 

Sirio. 

G A R A Ñ O N E S . 
Manchego. 
Arrogante. 

C A B A L L O . 
L e ó n . 

G A R A Ñ O N E S . 
Pulido. 
Zimorano. 
Gallardo. 

Parada de D . Felipe Liébana en el pueblo de L a Losi l la , 

R E S E Ñ A . 

CAPA v ses VAHIEDAHES. 

Castaño oscuro, estrella, be 
be con el superior.. . . , 

Edad. 

«3 

8 
lo 

7 
'3 

cuartas. 

6 
6 

7 
6 

dedos. Hierro. Señas accidentales. 

Pelos blancos en 
los tendones de 
las manos en la 
paite superior. 

Negro acebache. 
Tordo muy claro 
Tordo oscuro. 
Tordo muy claro 

Varada de D . Ubaldo González en el pueblo de Vega de Espinareda. 

R E S E N A . 

Castaño dorado, estrella, lu 
nar entre los ollaies. . , 

6 
6 6 

Negro acebache. 
Negro morcillo/ 

Parada de D . Juan Franco en él pueblo de Vi l l a res de Orvigo. 

R E S E Ñ A , 

6 
Negro acebache, pelos blan 

eos eo los costillares. . , 

6 
S 

13 

6 
6 
7 

Negro morcillo1. 
Negro a c e b a c h é . 
Negro acebache. 

{Concluirá.^ 

Cabeza. 

regular 

buena, 
buena, 
buena, 
buena.: 

buena, 

buena, 
buena. 

regular 

buena, 
buena, 
buena. 

Cola. 

buena. 

buena. 

buena. 

ANUNCIO OFICIAL; 

Alcaldía constitucional de Ardan. 
Torios los que poseen fincas rúst icas y urbanas, 

ganados, censos, loros ó cualquiera otra clase de 
bienes sujelos á la contr ibuc ión territorial del a ñ o 
p r ó x i m o de i853'en el t é r m i n o jurisdicioniil de 
este Ayuntaitiiento pondrán al t é r m i n o de quince 
días sus respectivas relaciones arregladas á instruc
ción en un" poder a fin de formar el aniillaramien-
to, ó en otro caso la ¡unta pericial procederá, á su 
evaluación de oficio sin quedarles derecho á recla
mar. Ardon M a j o 21 de i ¡ j 5 2 . = A n l o n i o Alvarez. 

—30^00-

Por muerie de Ignacio Pérez , contratista de las 
obras subastadas en el camino vecinal de primer 
orden, que desde el Puerto de Piedrafita conduce á 
la ciudad de León, y enlaza la provincia de Aslu-
IÍ .IS con esta pasando por el sitio denominado las 
Hoces ile Vegaccrvera, el Ayuntamiento constitucio-
ital de (. 'ármenes, principal encargado de la cons-
liucciou referida: ha acordado convocar liciladores 

para una segunda subasta del troza titulado el lo
mar, para el dia 8 de Junio p r ó x i m o ante el cii.ido 
Ayuntamiento y hora de las 12 de la m a ñ a n a , bu-
jo el tifio dé 5o,t)oo rs. vn. en que dichas obras 
estaban contratadas, E l pliego de condiciones t.icul-
tativas y e c o n ó m i c a s bajo bis cuales se lia de subas-
lar dicho trozo se hallará de manifiesto en l;i Se
cretaría del espresado Ayuntamiento. Cármenes t t 
de Mayo de i 8 5 2 . = E l Alcalde, Felipe Gonzá lez 
Pelof ío . 

Quien hubiese encontrado una yegua qne des
apareció el Sábado 28 á las tres de la m a n a n » de los 
pastos de la Vega de esta ciudad de las señas si
guientes : pelo negro, al/ao'a siete cuartos menos dos 
« ledos , tiene la punta de la oreja izquierda cortada, 
la cabeza un poco amartillada, está rec ién herrada de 
las manos, con pintas blancas; si alguno supiese su 
paradero, dará razón á Marcelo R o d r í g u e z calle del 
Teatro que abonará los gastos y dará una gratificación 

LEON: n m i i i N i A 1»; LA VICHA E HIJOS HE JIISOK. 


